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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Fomento a la 
Industria Vitivinícola, y del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en 
materia de vinos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Xavier González Zirión. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 
Alimentaria, y de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el fomento de las exportaciones de vino mexicano como línea estratégica para el impulso, promoción y 

difusión de las actividades relacionadas al sector. Instruir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
gestionar la incursión en el proyecto de Ley Ingresos de la Federación, la propuesta de incentivos fiscales en favor 

de la Industria Vitivinícola Mexicana. Incorporar el término vino de mesa. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 25 y 27 fracción 
XX por lo que respecta a la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola; y en las fracciones VII y XXIX numeral 5º 
del artículo 73 por lo que hace a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 5. …  

 
 

I. a la VI. …  

 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se 

reforma y adiciona diversas disposiciones de las 
Leyes de Fomento a la Industria Vitivinícola, y del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción VII del 
artículo 5, y el Capítulo II del Título IV de la Ley de 

Fomento a la Industria Vitivinícola, para quedar como 

sigue: 

 
... 

 
Artículo 5. Serán líneas estratégicas de acción para el 

cumplimiento del objeto de esta Ley: 
 
I. a VI. ... 

 

VII. Fomentar las exportaciones de vino 
mexicano. 

 

... 
 

Capítulo II 

De los incentivos fiscales 
 

Artículo 36. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público , en el marco de sus atribuciones y para el 
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No tiene correlativo 

cumplimiento de esta ley, gestionará la incursión 
en el proyecto de Ley Ingresos de la Federación, 

la propuesta de incentivos fiscales en favor de la 

Industria Vitivinícola Mexicana, debiendo 

promover, además: El establecimiento de tasas 
preferenciales en el pago de los actos o contratos, 

tales como los tramites notariales para la 
constitución de empresas; Convenios con las 

autoridades estatales y municipales para el pago 
de las obligaciones. 
 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 
 

 
 
 

 

Artículo 3o.- …  
 
 

I. a la X. …  
 
XI.  (Se deroga). 

 
 
 

 

XII. a la XXXVII. …  
 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XI del 

artículo 3 y se reforma fracción a) del numeral I del 
Artículo 8o de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, para quedar como sigue: 
 
... 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende 
por: 
 

... 
 
XI. Vino de mesa, bebida fermentada con 

contenido alcohólico que se obtiene mediante el 
prensado del fruto y, por tanto, debe obtenerse 
mediante la acción metabólica de las levaduras. 

 

... 
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Artículo 8o.- …  
 

 

I. …  

 
a) (Se deroga). 

 
 

 
 
 

 

 
 

b) a i) …  
 
II. a la IV. …  

 

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en 
esta ley: 

 

I. Por las enajenaciones siguientes: 

 
a) El vino de mesa de origen mexicano elaborados 

con el 100 por ciento de uvas mexicanas y cuyo 
contenido total es fermentado y envasado en 

territorio nacional, en relación con lo establecido 
en el capítulo II del Título IV de la Ley de Fomento 
a la Industria Vitivinícola para fomentar la 

competitividad de la industria vitivinícola 

mexicana. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, se derogan las demás disposiciones que lo 
contravengan. 

 

Omar Aguirre. 


